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INTRODUCCIÓN 

 
 

La crisis motivada por el Coronavirus provocó a nivel internacional y 

nacional una crisis sin precedentes, que obligó al Perú y sus habitantes grandes 

desafíos. 

 
 
 

En el presente trabajo de investigación, el objetivo general fue determinar 

si el procedimiento para el otorgamiento de un pago especial denominada 

bonificación extraordinaria dispuesta en el Decreto de Urgencia N° 026-2020 en 

la Dirección Regional de Salud de Ucayali (DIRESA), se realizó conforme a la 

normativa vigente. 

 
 
 

En el Capítulo I, se ha considerado los aspectos generales como los 

objetivos de la investigación, la justificación, estudios internacionales y 

nacionales. 

 
 
 

En el Capítulo II, se ha abordado el Marco Teórico que incluyen todo sobre: 

Auditoria, Servicio de control específico, Transferencias económicas, COVID – 

19 y la DIRESA - Ucayali. 
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En el Capítulo III, se trata la metodología, Tipo de investigación, Diseño, 

Técnicas e instrumentos y Técnicas para el procesamiento de la información. 

 
 
 

En el Capítulo IV, se aborda un caso práctico, en el Capítulo V, las 

Conclusiones, el Capítulo VI las recomendaciones y finalmente las Fuentes de 

información. 

 
 
 

. 
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RESUMEN 

 
 

El objetivo general fue analizar cuáles son los aspectos del control 

específico en el otorgamiento de bonificación extraordinario COVID – 19 en la 

DIRESA - Ucayali, 2021. 

 
 
 

El tipo de investigación utilizado fue el descriptivo, con la aplicación de los 

métodos analítico, deductivo y descriptivo, diseño de investigación el No 

Experimental. La técnica utilizada fue la hoja o ficha de registro de datos. Análisis 

de contenido descriptivo y procesar la data obtenida en fichas. 

 
 
 

La principal conclusión fue que durante la ejecución de este beneficio en el 

marco emergencia sanitaria del COVID 19 establecidas en el Decreto de 

Urgencia N° 026-2020-EF correspondiente a los meses de mayo a octubre 2020, 

los funcionarios de la DIRESA, otorgaron bonificación a personal que no 

correspondía de acuerdo a Ley, sin haber realizado la identificación de acuerdo 

a los criterios y procedimientos señalados en el marco normativo. 

 
 
 

Palabras claves: Control específico, auditoría, planificación, control 
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ABSTRACT 

 
 

The general objective was to analyze what are the aspects of the specific 

control service in the granting of extraordinary COVID-19 bonus in the Ucayali 

Regional Health Directorate, 2021. 

 
 
 

The type of research used was descriptive, with the application of analytical, 

deductive and descriptive methods, Non-Experimental research design, data was 

collected from secondary sources. The technique used was the instrument, the 

data record sheet or sheet. Descriptive content analysis and process the data 

obtained in cards. 

 
 
 

The main conclusion was that during the execution of the extraordinary 

bonus for health personnel in the framework of the health emergency of COVID 

19 established in the Emergency Decree No. 026-2020-EF corresponding to the 

months of May to October 2020, DIRESA officials, granted a bonus to personnel 

that did not correspond according to the Law, without having carried out the 

identification according to the criteria and procedures indicated in the regulatory 

framework. 

 
 
 

Keywords: Specific control, audit, planning, control 



viii  

 

 

ÍNDICE 

Caratula i 

Dedicatoria ii 

Agradecimiento iii 

Introducción iv 

Resumen vi 

Abstract vii 

Índice viii 

Índice de tablas x 

Capítulo I. Aspectos generales 1 

1.1. Objetivos del estudio 1 

1.1.1. Objetivo general 1 

1.1.2. Objetivos específicos 2 

1.2. Justificación del estudio 2 

1.3. Antecedentes 3 

1.3.1. Antecedentes internacionales 3 

1.3.2. Antecedentes nacionales 7 

Capítulo II. Marco teórico 10 

2.1. Auditoria 10 

2.2. Servicio de control específico 14 

2.3. Transferencias económicas 16 

2.4. COVID - 19 18 

2.5. Dirección Regional de Salud de Ucayali 19 

Capítulo III. Metodología 20 



ix 

 

3.1. Tipo de investigación 20 

3.2. Diseño de la investigación 20 

3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 21 

3.4. Técnicas para el procesamiento de la información 21 

Capítulo IV. Caso práctico 22 

Capítulo V. Conclusiones 27 

Capítulo VI. Recomendaciones 29 

Fuentes de información 31 

Anexos 35 



x  

 
 

ÍNDICE DE TABLAS 
 

Tabla 1. Decretos Supremos que autorizan la Transferencia 
 

de partidas para la bonificación extraordinaria 24 

 
 

Tabla 2. Resumen de pagos por concepto de bonificación 

Extraordinaria a personal de la Entidad que no cumple con 

el marco normativo 25 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO I 

 
 
 
 

ASPECTOS GENERALES 

 
 
 
 
 
 

1.1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

 
 
 

1.1.1. OBJETIVO GENERAL 

 
 

Analizar cuáles son los aspectos del servicio de control específico en 

el otorgamiento de bonificación extraordinario COVID – 19 en la Dirección 

Regional de Salud Ucayali, 2021. 

 
 
 

1 
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1.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 

1. Analizar cuáles son los aspectos de la planificación del control específico 

en el otorgamiento de bonificación extraordinario COVID – 19 en la 

Dirección Regional de Salud Ucayali, 2021. 

 
 

2. Analizar cuáles son los aspectos de la ejecución del control específico 

en el otorgamiento de bonificación extraordinario COVID – 19 en la 

Dirección Regional de Salud Ucayali, 2021. 

 
 

3. Analizar cuáles son los aspectos del control y aseguramiento del control 

específico en el otorgamiento de bonificación extraordinario COVID – 19 

en la Dirección Regional de Salud Ucayali, 2021. 

 
 

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

 
 

El estudio se justifica porque el servicio de control específico, se encarga 

de verificar el cumplimiento de la normatividad, instituciones que están sometidas 

a exámenes permanente originadas por denuncias, solicitudes de externos o por 

oficio. 
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En nuestro caso, analizar cuáles son los aspectos del control específico en 

el otorgamiento de bonificación extraordinario COVID – 19 en la Dirección 

Regional de Salud Ucayali, 2021. 

 
 

De esta manera, se dará a conocer cómo funciona el sistema de control 

interno, cuando inicia el proceso, la planificación, la metodología y la ejecución, 

tal como lo establece la normatividad vigente, haciendo la observación y los 

hallazgos. 

 
 

Esta investigación servirá como antecedentes para futuros trabajos que 

se realizaran en las diversas instituciones públicas de la región Ucayali. 

 
 
 

1.3. ANTECEDENTES 

 
 
 

1.3.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

 
 

Melo y López (2018) en su tesis La auditoría integral como 

herramienta antifraude para las empresas colombianas en el contexto de la 

globalización económica, Las empresas a nivel mundial requieren de la 

implementación de nuevos procesos contables y administrativos, que 

garanticen el desarrollo económico de las mismas y el cumplimiento de sus 

objetivos financieros. Esto debido a que el comercio se ha 
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internacionalizado en los últimos años, lo que ha provocado que diferentes 

empresas en todo el mundo evalúen los procedimientos que practican a 

través de la aplicación de una auditoría integral, que analice, verifique y 

consolide la información presentada bajo la norma internacional, evitando 

el fraude y las malas prácticas empresariales, lo cual les permita invertir 

capital en otros países de una forma confiable y segura, por lo que las 

empresas colombianas no fueron la excepción e incursionaron en el 

comercio exterior; pero sigue existiendo la necesidad de que implementen 

una buena Auditoria Integral, la cual regulo los principios y normas de 

contabilidad e información financiera y de aseguramiento; esto para cumplir 

con las exigencias IAASSB-IFAC, y de esta manera evitar casos de fraude, 

desfalcos económicos, y manipulación de estados financieros, como ha 

ocurrido con importantes empresas en Colombia y en otros países. 

 
 
 

López, Santamaría y Corredor (2017). Actualización e implementación 

del Modelo Estándar de Control Interno (MECI) en la Alcaldía Municipal de 

Saboyá (Boyacá), desarrolla cinco etapas. Se actualizó la información, los 

planes, códigos, en trabajo conjunto con el Equipo MECI del Municipio, se 

implementó todas las acciones, teniendo como resultados acciones para 

mejorar la gestión administrativa con la finalidad de lograr los objetivos y 

metas. El sistema permitió controlar y hacer seguimiento a todas las 

acciones, a partir de establecimiento de parámetros que permitan informar 
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en tiempo real, la verdadera ruta a seguir o en su defecto corregir si se 

detecta desviaciones en lo planificado. 

 
 
 

Aquino (2017) en su investigación titulada El informe COSO I en el 

ámbito del control fiscal para el servicio prestado por las unidades de 

auditoría interna en el municipio Santiago Mariño del estado Aragua, Este 

trabajo pretende elaborar e implementar lineamientos de auditoría, en 

relación y tomando como referencia el Informe COSO I, para mejorar y 

optimizar el Control Fiscal de las Unidades de Auditoría Interna del 

Municipio Santiago Mariño del Estado Aragua. En ella se establece 

procedimientos adecuados para una adecuada supervisión. En este 

sentido, la metodología fue de tipo de campo y documental, diseño no 

experimental, nivel descriptivo. La población y muestra del estudio está 

conformado por ocho personas, siendo de tipo no probabilística, es decir, 

se trató de un muestreo por conveniencia por tratarse de una población muy 

pequeña (8 personas), se aplicó un cuestionario como instrumento de 

recolección de datos y como técnica la encuesta. concluyéndose que, 

existen poca planificación, no hay evaluación de riesgos, no existe un 

adecuado control fiscal; así como procedimientos establecidos en auditoría 

interna, Falta diseñar lineamientos que recoja los componentes del Informe. 

La línea de estudio es aplicada a los Procesos. 



6  

 

 

Toledo (2019) en su trabajo titulado Sistema de control interno, 

auditoría interna y modelos de gestión en sociedades del estado, el objetivo 

fue analizar el Sistema de Control Interno y Auditoría Interna. El propósito 

es disminuir o eliminar riesgos a través de un adecuado control, 

minimizando desvíos en los objetivos trazados, caso contrario se tomará la 

decisión de modificar objetivos y metas. Es por ello, que es necesario 

implementar controles que sean funcionales y permitan alinear la estrategia 

con lo que se espera, conforme a lo establecido en los planes y programas. 

 
 
 

Aguilar (2018) en su tesis titulada Auditoría de cumplimiento al 

gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón San Miguel, 

provincia de Bolívar, período 2016, la Auditoría de Cumplimiento realizada 

al “Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Miguel, 

Provincia de Bolívar”, período 2016, fue realizada con la finalidad de evitar 

intervenciones que sancionen a la institución. El trabajo se argumenta en 

las NAGU, desarrollando las etapas de la auditoría, se utilizó entrevistas y 

cuestionarios, se dio a conocer hallazgos. Se encontró un sistema 

ineficiente, empleados que no reúnen los requisitos para desarrollar 

acciones especiales. Los controles permiten convertir a los planes y 

objetivos más alcanzable y realizable. 
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1.3.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

 
 

Pérez (2019) en su tesis titulada El Control Simultáneo en la ejecución 

de los proyectos de reconstrucción a cargo del Ministerio de Vivienda 

Construcción y Saneamiento 2018, tiene como objetivo establecer el efecto 

de los controles de manera efectiva sobre la ejecución de planes. La 

metodología utilizada fue de tipo descriptivo – no experimental, la población 

fue de 20 auditores, Se utilizó como técnica la encuesta e instrumento el 

cuestionario; el 34 % de los encuestados manifestó “siempre” y un 56% “a 

veces” y un 10% marco “nunca” ; la modalidad de control concurrente 

obtuvo 38 % de la muestra de auditores y un 52% manifestó “a veces” y un 

10% “nunca”, por último en la modalidad de orientación de oficio se obtuvo 

un total de 28 % de los auditores marco la alternativa “siempre” y un 63% 

seleccionó “a veces” y un 9% que marco “nunca”. 

 
 
 

Larrea, Vergaray y Selem (2020) en su trabajo Implementación de 

recomendaciones de servicios de control posterior vinculadas a la mejora 

de gestión en las municipalidades de Lima Metropolitana, el objetivo fue 

analizar factores que condicionan o hacen más lento la aplicar las 

recomendaciones provenientes de las auditorías realizadas por los órganos 

integrantes del Sistema Nacional de Control, del mismo modo, se toman 

decisiones que promueva el control. Para ello, los manejos de recursos, así 

como la implementación requiere medidas que corrijan y logren una marcha 
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adecuada que permita operar al control del Sistema Nacional de Control. 

Se concluye que, la mayoría de las recomendaciones que estan dirigidas al 

mejoramiento de la gestión no está implementada por los gobiernos locales. 

 
 
 

Mori (2019) en su trabajo “La auditoría de cumplimiento y su incidencia 

en la gestión administrativa de la Dirección de Red de Salud Villa El 

Salvador - Lurín - Pachacamac - Pucusana - Lima, 2016, tuvo como 

propósito hallar la influencia de la Auditoría de Cumplimiento en la Gestión 

Administrativa. Para ello, se solicitó toda la información requerida para 

detectar todos los problemas que se generan en el interno de la institución, 

de esta manera se estableció y diagnosticó de que manera influyó la gestión 

a favor de la Gestión Administrativa. Siempre se debe tomar en cuenta que 

este tipo de controles y auditorias permiten a las instituciones mejorar su 

marcha, pues corrigen desviaciones en todo lo planificado, de esta manera 

se estaría encaminando. Los resultados corrigen todas las desviaciones 

observadas que limitan el desarrollo institucional. 

 
 
 

Yantas (2019) en su trabajo de investigación titulada La auditoría de 

cumplimiento y su incidencia en la gestión administrativa de las unidades 

ejecutoras de la Policía Nacional del Perú, 2016-2017, tuvo como objetivo, 

determinar como la Auditoría de Cumplimiento influye directamente en la 
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Gestión Administrativa. La metodología fue de tipo descriptiva y aplicada. 

Concluye que la aplicación de la Auditoría de Cumplimiento incide 

favorablemente en la Gestión Administrativa de todas las Unidades 

Ejecutoras, a través de sus herramientas, guías y todos los instrumentos 

con la finalidad de corregir e implementar las medidas correctivas. 

 
 
 

Tanco (2019) en su tesis titulada Auditoria de cumplimiento para 

evaluar la normatividad legal al proceso de contratación en la adquisición 

de bienes de la Municipalidad Provincial de Caylloma 2016, esta acción 

tiene como finalidad comprobar si lo planificado se está cumpliendo, este 

método encuentra muchas deficiencias en el área de Contrataciones, 

teniendo en cuenta que se haga un uso adecuado de los recursos del 

Estado. 

. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CAPITULO II 

 
 
 
 

MARCO TEÓRICO 
 
 
 
 
 
 

2.1. AUDITORIA 

 
 

Según la RAE significa “Revisión de la contabilidad de una empresa, de 

una sociedad, etc., realizada por un auditor”. 

 
 
 

Según Santillana (2004) significa evaluar la data información total de la 

empresa; esa revisión de la citada información se debe contrastar con las 

obligaciones normativas. 

 
 

10 
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Según Mendívil (2015) auditoría es la acción que se encarga de evaluar la 

contabilidad de la misma fuente que ejecuta la acción; es la acción que compara 

las cifras de los estados financieros. 

 
 
 

Según Ray Whittington (2005) la auditoría de estados financieros consiste 

en la evaluación del Contador Público ajustado a la normatividad general de 

contabilidad. 

 
 
 

Según Arens (1994) la auditoría es el conjunto de información alineado a 

los principios aceptados. 

 
 
 

Para Sánchez (2016) la auditoría es el examen de la situación económica 

de la empresa y se encarga de alertar cualquier desviación que debe ser 

corregida. 

 
 
 

Defliese et ál. (2016) define como el proceso y evaluación económica y 

comunicar los hallazgos. 
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Según Sandoval (2012) las características de la auditoria: Neutralidad, y lko 

más importante control y prevención (Santillana, 2004) 

 
 
 

OBJETO 

 
 

El objeto es minimizar el riesgo, con todo el dignificado que le representa a 

la empresa (Arens, 1994). 

 
 
 

CARACTERÍSTICAS DE LOS AUDITORES 

 
 

Según Santillana (2004) deben ser: profesionales independientes, 

imparciales, no debe realizar solo una actividad específica, debe preocuparse 

por realizar una revisión global interrelacionada, donde debe entrevistarse con 

cada uno de los involucrados, para tener una idea general. Por otro lado, debe 

mantener neutralidad de tal manera de no distorsionar la información solicitada 

y registrada (Santillana, 2004) 
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ÉTICA PROFESIONAL 

 
 

Se debe manejar la información con confidencialidad, se cebe mantener la 

imparcialidad e independencia en la labor a realizar para mantener información 

de calidad (IMPC, 1997). 

 
 
 

La ética de un auditor incluye: ser responsable, mostrar profesionalización, 

capacitación y preparación en el tema, conocimiento. 

 
 
 

Trabajo en equipo (IMPC, 1997): Confidencialidad, rechazar acciones 

incompatibles con sus funciones, Integridad. 

 
 
 

Respeto a cada integrante del grupo profesional (IMPC, 1997): Respeto al 

grupo multidisciplinario, mostrar imagen y decencia con calidad en el ejercicio 

profesional, didáctica académica. 
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2.2. SERVICIO DE CONTROL ESPECÍFICO 

 
 

Según Shack y Lozada (2020) La pandemia ha generado disminución del 

empleo, mayor pobreza y desigualdad. La crisis también presenta casos de 

corrupción que debe ser atacado desde sus cimientos, por ello que la CGR 

implementa criterios con el fin de actualizar y realizar un trabajo profesional 

confiable del control, previniendo la corrupción y todo tipo de inconducta reñido 

con el trabajo. 

 
 
 

La CGR hace hincapié a la prevención antes que ocurra acciones que 

pueden ser observables y hallazgos, la CGR implementó un Control 

Concurrente, que consiste en un acompañamiento. 

 
 
 

La modalidad del control posterior responde a un trabajo que se realiza 

después de la ejecución o durante el proceso en marcha y se elige y selecciona 

proyectos que tengan un máximo de 30 millones de soles. 

 
 
 

Un control posterior célere y focal 
 

Las auditorías pueden ser: 
 

(i) auditoria financiera, 
 

(ii) auditoria de cumplimiento y 
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(iii) auditoria de desempeño. 

 
 

“cuando el funcionario aprovecha el cargo para beneficiarse 

patrimonialmente apropiándose o utilizando los bienes o recursos del Estado, o 

en casos en los que en el marco de una contratación, licitación o concurso 

público hay concertación con los interesados en beneficio propio y en perjuicio 

de los intereses del Estado.” (PPEDC, 2018). 

 
 
 

Un mayor costo-efectividad del Control Específico 

 
 

Siguiendo a Olken y Pande (2019), se debe usar dos vías para enfrentar 

directamente a la corrupción. 

(i) Fortalecer las instituciones, premiando o castigando el comportamiento 

de los operadores conforme a su postura; y 

(ii) Mejorar la presencia judicial y de control para corregir rápidamente el 

comportamiento de los operadores. 

 
 
 

El Control Específico como una modalidad de Control Posterior 

 
 

Los servicios de control posterior tienen por objetivo evaluar las acciones y 

resultados de las entidades en la gestión administrativa. 
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Es un control “después de” de manera dinámica y rápida, diferente de las 

clásicas auditorías, que sea puntual capaz de advertir presuntos malos manejos, 

así como acciones de acuerdo a la ley. 

 
 
 

Descripción de la modalidad 

 
 

La normatividad que regula este control es la Resolución de Contraloría 

N°198- 2019-CG, que es utilizado cuando se muestran evidencias de 

comportamientos inadecuados. 

 
 
 

2.3. TRANSFERENCIAS ECONÓMICAS 

 
 

Según el MEF (2021) son traslados de fondos estatales a gobierno locales 

y regionales. Estas transferencias están destinadas al pago por interactuar con 

sus acciones. Estas transferencias financian los gastos corrientes (MEF, 2021). 

 
 
 

Diferencia entre transferencia corriente y de capital 
 

Transferencias corrientes: para pagar gastos que son permanentes. Este 

tipo es muy común y se dan generalmente en el corto plazo (MEF, 2021). 
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Transferencias de capital: sirven para el pago de activos fijos (MEF, 

2021). 

 
 
 

Los gastos corrientes son una serie de obligaciones que tiene la 

administración pública y que debe afrontar de forma muy recurrente. Por 

ejemplo, los gastos de personal, gastos de funcionamiento, gasto en pensiones, 

son claras muestras de gastos corrientes en la administración pública. Dado a 

que son gastos muy recurrentes, el desembolso se produce todos los años, 

tipificándose estos desembolsos, estos traspasos, como transferencias 

corrientes del Estado (MEF, 2021). 

 
 
 

Por otro lado, a diferencia de los gastos de capital, los gastos corrientes 

son bastante más recurrentes. El pago de estos, como decíamos, se realiza de 

forma anual. De esta forma, su amortización se realiza en el corto plazo, ya que 

deben cubrirse para la prestación de servicios o el desarrollo de la actividad 

pública (MEF, 2021). 

 
 
 

Ejemplos de transferencias corrientes del sector público 
 

Las transferencias corrientes del sector público se suelen realizar tanto en 

las empresas, como en la administración pública. Estos gastos son bastante más 
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recurrentes que los gastos de capital, por lo que son de vital importancia para el 

desempeño de las funciones de dicha institución u organismo (MEF, 2021). 

 
 
 

Entre las transferencias corrientes del sector público, podríamos destacar 

los siguientes ejemplos (MEF, 2021): 

Pago de salarios al personal público. 

Prestaciones por desempleo. 

Pago de fondos a las Comunidades Autónomas. 

Pago de fondos a ayuntamientos. 

Subvenciones a servicios público-privados. 
 

Pago de los fondos a las administraciones públicas. 

Pago de gastos del Gobierno. 

 
 
 

Esta relación engloba una serie de transferencias corrientes que el Estado 

facilita a las administraciones para financiar sus gastos corrientes. No obstante, 

existen muchas más transferencias corrientes que el Estado debe abonar (MEF, 

2021). 

 
 
 

2.4. COVID - 19 
 

Según la MCLCP (2020), el mundo entró en alerta máxima con la presencia 

del Covid-19. Desde ese momento, se cerró geográficamente países, regiones y 
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lugares, debido a la gravedad del asunto se fue prorrogando hasta nuestros días, 

originando y desnudando la pobreza económica y moral de nuestro país. 

 
 
 

RECURSOS HUMANOS EN SALUD 

 
 

Es así, que la DIRESA UCAYALI con Resolución Ejecutiva Regional N° 

0196-2020, de fecha 17/06/2020 se aprobó la Transferencia de Partidas, que 

incorpora en el presupuesto institucional, para actividad de prevención, control, 

diagnóstico y tratamiento del coronavirus (COVID 19), para ayudar en ingreso a 

colaboradores que se encontraban en primera li-nea de combate. 

 
 
 

2.5. DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DE UCAYALI (DIRESA – 

UCAYALI) 

 

La DIRESA - Ucayali es un órgano desconcentrado del Gobierno Regional 

de Ucayali, órgano rector en materia de salud en la región, depende 

normativamente del Ministerio de Salud, cuenta con 4 Redes de Salud y 2 

Hospitales (Plataforma digital única del Estado Peruano, 2020) 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO III 

 
 
 

 
METODOLOGÍA 

 
 
 

3.1. Tipo de investigación 

 
 

El tipo de investigación utilizado fue el descriptivo, según Hernández et ál. 

(2014), explica perfectamente a una organización el consumidor, objetos, 

conceptos y cuentas. Método analítico, deductivo y descriptivo. 

 
 

3.2. Diseño de la investigación 

 
 

No Experimental, este diseño consiste, según Hernández et ál. (2014) en 

observar las acciones tal y como se presentan en su propio contexto donde no 

se manipulan deliberadamente las mismas. 
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3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
 
 

Técnicas 

 
 

Análisis documental esta técnica según Hernández et ál. (2014), consiste 

en el uso de fuentes secundarias. 

 

 
Instrumentos 

 
 

La técnica utilizada fue la hoja o ficha de registro (Escudero y Cortez, 2018) 

 
 

3.4. Técnicas para el procesamiento de la información 

 
 

Análisis de contenido descriptivo y procesar la data obtenida en fichas. 
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CAPÍTULO IV 

 
 
 

 
CASO PRÁCTICO 

 
 

El objetivo general fue determinar si el procedimiento para el otorgamiento 

de la bonificación extraordinaria dispuesta en el Artículo 4° del Decreto de 

Urgencia N° 026-2020 en la DIRESA - Ucayali, se realizó de acuerdo a la 

directiva. 

 
 
 

Materia de control específico 

 
 

Con   el  Oficio  N°   315-2020-GRU-DIRESA-DG-OCI  del  10/08/2020  se 
 

comunica a la DRSU, que no cauteló los criterios establecidos para la 

determinación de beneficiarios de la bonificación extraordinaria, poniendo en 
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riesgo el cumplimiento de la finalidad de los fondos públicos asignados como 

medida de mitigación de impacto de la emergencia sanitaria. 

 
 
 

Alcance 
 

El servicio de control específico comprende el período del 15/03/2020 al 

30/10/2020, Se revisó y analizó toda la documentación correspondiente a ese 

periodo, donde se evidencia presuntamente irregularidades. 

 
 
 

Argumentos del hecho específico presuntamente irregular 
 

Durante los meses de mayo a octubre de 2020, funcionarios de la entidad 

otorgaron bonificación extraordinaria y a personal que ocupaban cargos de 

confianza, directivo y administrativos que no estaban vinculados a la ejecución 

de servicios efectivos y respuestas en el marco del COVID 19, así como aquellos 

que no realizaron labores efectivas, creando un daño económico equivalente a 

S/ 540 510.00, afectando el cumplimiento de la finalidad pública de los fondos 

asignados. 

 
 
 

Esto se efectuó, sin haber realizado la identificación de acuerdo a los 

criterios y procedimientos señalados en el marco normativo aplicable, sin que 

estos hayan sido aprobados mediante acto resolutivo, el mismo que debió ser 

remitido al “MINSA” por el director ejecutivo de la Oficina de administración. 



24  

 

 

Dicha situación se dio debido a que el Director solicitó a las diferentes jefes 

de las oficinas administrativas de la entidad, remitir la relación de personal 

(nómina de personal beneficiarios a su cargo), al responsable del aplicativo 

Sistema Nacional de Información de Recursos Humanos en Salud (INFORHUS), 

para que éste proceda a ingresar en el Reporte de registros de Áreas COVID los 

datos reportados, en merito a ello, el MINSA remitió un listado nominal en la cual 

incluyó a la entidad, al mismo tiempo, efectuó los trámites ante el MEF para 

garantizar las transferencias presupuestarias las cuales efectivizó a través de 

diferentes Decretos Supremos, el cual se detalla en la siguiente Tabla: 

 
 

Tabla 1 
Decretos Supremos que autorizan la Transferencia 
de partidas para la bonificación extraordinaria 
N° Normativa Mes Fecha 

1 D.S. N° 210-2020-EF Abril y 
Mayo 

31/07/2020 

2 D.S. N° 237-2020-EF Junio 23/08/2020 

3 D.S. N° 299-2020-EF Mayo y 
Julio 

04/10/2020 

4 D.S. N° 348-2020-EF Agosto 21/11/2020 

5 D.S. N° 394-2020-EF Setiembre 17/12/2020 

6 D.S. N° 399-2020-EF Octubre 21/12/2020 

Fuente; Diario Oficial El peruano 

 
 

Con la transferencia presupuestaria recibida, el director a través del Área 

de Remuneraciones y Control de asistencia, procedió a elaborar la planilla única 

de pago, incluyendo a personal que no correspondía, como se detalla a en la 



25  

 

 

Tabla 2 

Resumen de pagos por concepto de bonificación extraordinaria 
a personal de la Entidad que no cumple con el marco normativo 

Items Personal que se benefició con la Bonificación 
Extraordinaria 

S/ 

01 Confianza o Directivos 12 060.00 

02 Administrativos (Nombrados) 211 320.00 

03 Administrativos (CAS) 311 730.00 

04 Asistenciales que no realizaron labor efectiva 5 400.00 

Total 540 510.00 

Fuente: Expediente de los comprobantes de pago del Bono extraordinario 
de abril a junio 

 
 
 

La situación expuesta fue generada por el accionar de los Directores 

Ejecutivos de la Oficina de administración, de la Oficina de Gestión y Desarrollo 

de Recursos Humanos, Responsable del Área de Remuneraciones y Control de 

Asistencia, así como del responsable del control de asistencia; quienes 

permitieron el pago a personal que no se encontraban vinculados a la ejecución 

de servicios efectivos, sin haber realizado la identificación de acuerdo a los 

criterios y procedimientos señalados en el marco normativo. 

 
 
 

Contraviniendo lo establecido en el artículo 4°  del Decreto de Urgencia  N° 

020-2020 de 15 de marzo de 2020; artículos 4° y 5° del Decreto Supremo  N° 

068-2020-EF de 4 de abril de 2020; artículos 4° y 5° del Decreto Supremo N° 

184-2020-EF y la disposición complementaria modificatoria del Decreto de 

Urgencia N° 053-2020 del 5 de mayo de 2020; lo que ocasionó un perjuicio 

económico al Estado de S/ 540 510.00, afectando el cumplimiento de la finalidad 
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pública de los fondos asignados, como medida de mitigación de impactos de la 

emergencia sanitaria. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO V 

 
 
 
 

CONCLUSIONES 

 
 

- Durante la ejecución de la bonificación extraordinaria para el personal de la 

salud en el marco de la emergencia sanitaria del COVID 19 establecidas en el 

Decreto de Urgencia N° 026-2020-EF correspondiente a los meses de mayo a 

octubre 2020, los funcionarios de la Dirección Ejecutiva de la Oficina de 

administración y de la Dirección de la Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo 

de Recursos Humanos, otorgaron bonificación a personal que no 

correspondía de acuerdo a Ley, sin haber realizado la identificación de 

acuerdo a los criterios y procedimientos señalados en el marco normativo. 

 
 
 

- El director de la Oficina Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos 

Humanos, solicitó a los directores administrativos de la entidad a través de 
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memorándum múltiples, sin observar que dichas áreas no prestaban servicio 

de alerta y respuesta en el marco de la existencia del COVID 19, listado que 

fue ingresado y registrado en la base de datos del MINSA. 

 
 
 

- Se tramitó y derivó la lista nominal para el pago de la bonificación 

extraordinaria sin acto resolutivo, sin advertir que en las mismas se incluían a 

personal que no cumplía con los criterios establecidos en las normas 

aplicables. 
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CAPÍTULO VI 

 
 
 
 

RECOMENDACIONES 

 
 

- Al titular de la Entidad: Realizar acciones tendentes a fin de que el órgano 

competente efectué quien es responsable en la entidad comprendidos en el 

hecho irregular. 

 
 
 

- Al titular de la Entidad: Iniciar acciones legales contra los responsables 

conforme a las evidencias de irregularidades en el control específico. 
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-  Al Procurador Público Anticorrupción de la Contraloría General. Iniciar 

procedimiento legal en contra de los operadores responsables en las 

irregularidades detectadas en el informe de Control Específico. 
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